
NUM. 343. — JUEVES 13 DE OCTUBRE DE 1887.

SÜSCRICIÔN PARTICULARLût Leye» y las disposiciones deî Gobierno son obliga
torias para la capital de provincia desde gœ se publican 
ofictah lente en ella, y desde euairo días después para los 
imâs pti^los de la misma provincia. (L^v de 3 de Ko- 
tlKKBR i IJB 1837.)

Rm CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meaest 
16,60.—Un año, SS.

Pdeka DE córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número snelto, 38 cénts, de peseta.
SE POBLICA TODOS nos DÍAS, ESCEPTO LOS DOUIKOOB

Las Leyes, órdenes y ammdos gue se manden publicar wi lo» 
Bo LETI KES Oficiales te úun de remitir al Lefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de h» 
mencionados pin-iódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1864.)

Presiduncia dsl Consejo de Ministros.

{Gaceta del día 11.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q- ^- §•) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

INSTRUCCIÓN 

para llevar á efecto en la Península é islas 

«dyacentes el censo general de los habi

tantes, según lo dispuesto por la ley de 

Estudio de la población, fecha 18 de Junio

de 1887.

(Conclusión.)

Art. 80, A fin de que en los traba
jos Jel Censo general de la población 
ño baya entorpecimiento de ninguna 
especie ni sufra retraso la constitución 
de lar Juntas, los Presidentes de las 
mismas y los Jefes de trabajos estadís
ticos tendrán presentes estas reglas:

Í.“ Que todas las disposiciones re
lativas á la inscripción de los habitan
tes deben tener la mayor publicidad 
posible por medio de circulares, 'ban
cos, pregones ú otros que estén á su 
slcauce.

2.* Que todos los funcionarios pú- 
t>lioo8, de cualquiera clase y categoría 

RUe sean, están en el deber de coope
rar de un modo activo y eficaz á que 
l^cga efecto la inscripción general de 
los habitantes, como se previene en 
®sta Instrucción.

3* Que debe hacerse comprender á 
toi o a los vecinos las obligación en que

están de extender sus cédulas con ver
dad y exactitud, no sólo porque con 
ello no se les van á ocasionar gastos 
ni molestias, sino porque da la inscrip
ción general han da obtenerae benefi
cios para la buena gobernación del Es- 

j tado y fomento de los pueblos.

4. Que a las Juntas deben agre
garse aquellas personas que por su re
conocida inteligencia, por su conoci
miento especial de Ia localidad, ó por 
afición á este género de trabajos quie
ran dedicarse á ellos en beneficio del 
país.

Y 6.’ Que los cargos de Vocales 
para los Juntas del Censo, ya sean pro
vinciales ya municipales, son gratuitos 
y honoríficos, y únicamente obligato
rios para los empleados públicos, con
siderándose como á tales los que reci
ban haberes dal Estado ó de los fondos 
provinciales ó municipales.

Art, 81. Los Jefes de trabajos es
tadísticos de las provincias rna.nI.An. 
drán una correspondencia activa con 
los Alcaldes con objeto de estar ai co
rriente de lo que adelantan los traba
jos preparatorios para la formación del 
censo, dando conocimiento á la Direo- 
®i*^^ general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, por lo menos una vez al 
mes, del astado en que se hallan las 
operaciones.

ArU 82. Los Gobernadores consul
tarán á la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico las difi
cultades que se les presenten y no es- | 
tén previstas en la Instrucción; pero si • 
la premura del tiempo no diere lugar, ' 

adoptarán, oyendo á la Junta provin-

oial si lo creen oportuno, las disposi
ciones que consideren más convenien
tes para que no se entorpezcan las ope
raciones de la inscripción; y darán 
cuenta de lo ha acordado á la misma 
Dirección general.

Otro tanto practicarán los Alcaldes, 
consultando á los Gobernadores y á 
los Jefes de trabajos estadísticos cuan
tas dudas se les ofrezcan; y si las con
diciones del ceso exigiesen una resolu
ción inmediata, acordarán por sí, oyen
do antes a la Junta municipal, las me
didas que crean procedentes; en la in
teligencia de que por ninguna circuns
tancia que ocurra, por extraordinaria 
que sea, ha de dejar de realizarse la 
inscripción de todos los habitantes el 
día 31 de Diciembre, bajo la personal 
responsabilidad de los individuos de 
Ias Juntas y la especialísima de sus 
Presidentes.

Art. 83. Si ocurriese que por equi
vocación en los pedidos de cédulas de 
inscripción no fueran suficientes las 
remitidas á alguna localidad, se recla
marán las neces arias del Jefe de tra
bajos estadísticos de la provincia por 
el medio más rápido posible, esto es, 
por telégrafo, si lo hubiese en el térmi
no municipal, y en otro caso enviando 
á la capital un comisionado al efecto. 
Si se hubiesen empezado ya las Opera
ciones de la inscripción, so suplirá la 
falta da cédulas con hojas de papel 
blauco rayadas de igual maneta que 
aquéllas, en las que se anotarán provi
sionalmente los nombres y condiciones 
de las familias á quienes se distribu
yan. Recibidos los ejemplares recla

mados se copiará en ellos el contenido 
de las hojas y se autorizarán por los 
jefes de familia, quedando nulas las 
hojas provisionales.

Art. 84. Siempre que las Jautas 
municipales tengan que remitir docu
mentos del censo a las de provincia, ó 
éstas devolverloa á aquéllas, cuidarán 
unas y otras de hacerlo con todas las 
seguridades debidas, como ya se ha di
cho en los artículos 59 y fifi, á fin de 
evitar extravíos que pueden ser de 
transcendencia.

Art. 86. Terminados los trabajos de 
las Juntas provinciales, remitirán los 
Gobernadores á la Dirección general 
del Instituto Geográfico y E,stadÍ3tioo 
una relación de las personas que, según 
las Memorias de la Junta provincial y 
de las municipales, se hubiesen, distin
guido notablemente en ellos por su in
teligencia, laboriosidad y celo, propo
niendo, al mismo tiempo, las recom
pensas á que las consideren acree
doras.

Asimismo enviarán una relación de 
las personas que hubiesen faltado á sus 
deberes, y de los castigos impues
tos á las mismas con arreglo á las 
leyes.

Art. 86. En cuanto se dicte la or
do de disolución de las Juntas del Censor 
quedará la continuación de este im
portante servicio en las provincias à 
cargo exclusivo de los Jefes de traba
jos estadísticos, los cuales formarán, 
con arrglo á las-instracciones y mode
los que en cada caso se les comuni
quen, y valióndose de todas las noti
cias y detalles que constan en las cé
dulas!, cuantos estados y resúmenes re
clame la Dirección general del Institu
to Geográfico y Betadístico.
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Besumen de lae reglas referentes d la manera de inseribir á los egie tpmgan en camino ó se halkn viajando en la noche 
del 3Î de Dieiembre promo dentro del terntono español.

I
Para punto dentro de Espa-^ 

’ ña á que han de llegar !»< 
misma noche, y sean.. J

Residentes....

Transeúntes...

Para punto dentro de Espa- 
\ ña á que no han de llegar 

hasta eldia odias siguien
tes, y sean...................

Residentes,.. .

Transeúntes...

Serán inscritas como residentes ausentes en el punto de partida en la cédula de 
su familia, si la tienen; y si viven solas, en la cédula que extiendan las Juntas 
con arreglo al art. 26, Y se inscribirán como transeúntes (y por lo tanto pre
sentes) en el punto de llegada.

No se inscribirán en el punto de partida; pero lo serán en el de Uegada en el con- 
cento que les corresponda, ya de residentes presentes, ya de transeúntes. En 
este último caso porque se supone que estarán inscritas como residentes ausen
tes donde tengan su residencia legal,

Se inscribirán como residentes presentes en el punto de partida, cuidando de no 
ser inscritas en ningún concepto en el punto de llegada.

Se inscribirán como tales transeúntes (por lo tanto presentes) en el punto de par
tida, cuidando también de no ser inscritas en el de llegada al arribar, porque ai 
en este último punto fueren residentes ya habrán sido inscritas oportunamente 
el día del recuento como residentes ausentes en la cédula de su domici lo, y por 
consiguiente al llegar no necesitan volver á ser inscritas segunda vez; y si tue- 
ren transeunres en el punto de llegada, tampoco necesitan ser inscritas en el, 
baio ningún concepto, porque ya lo serían como residentes ausentes en el pun
to de su domicilio legal, y lo han sido como transeúntes en el de partida, según 
acaba de decirae.

Laspessonas que se pongan en ca-jy^^ g^^i fuere la fecha en que deben llegar al 
mino después de las doce de la término de eu viaje............................ ..
noche del 31 de Diciembre...

I« personas que se hallen viajando, por tierra ó por ?“- “ ’* “^Í ' ^ ’‘ ^’ 
de Diciembre, y que 36 hayan puesto en camino en fechas anterior s........

Se inscribirán en la torma que se ha dicho respecto á los anteriores: como presen
tes en el punto de partida en el concepto que les corresponda, ya de residen
tes ya de teanseuntes; y no serán inscritas á su llegada, en el punto a donde fue
ren, pues en el caso de ser en España y tener en el su domicilio legal, ya lo ha- 
brán sido en el día del recuento como residentes ausentes.

Serán inscritas corno residentes ausentes en su domicilio legal, y además las que 
viajen por tierra en el punto de llegada, si es dentro de España, ó en el 
Dueblo de la frontera cuando el viaje continuara al extranjero; y las que viajen 
por mar en el puerto de desembarque (si fuere también dentro de España) Uena- 
rán la cédula que reciban respectivamente del Jefe de la estación dal ferrocairil 
ó del Capitán del puerto, an la que se incnbiran como transeúntes, añadiendo 
que se hallaban en camino la noche del recuento. j • -r i i J

En el caso de que los viajeros de que se trata tuviesen su domicilio legal 'm el 
punto de llegada, lo harán constar así en la cédula que les haya dado d Jefe da 
Ltación ó Capitán del puerto, especificando las señas de su casa habitación, a . 
fin de que la Junta municipal busque y modifique las cédulas que la familia de 
cada uno hubiere entregado en su día, clasificando ahora en ella como residen ; 
te presente al que estaría como residente ausente; pues de no nacerlo asi resu - , 
tará que estos individuos no constarán inscritos como presentes en punto al- j

Sifndo el viaj e á nuestras posesiones ultramannas ó al extranj ei 0, pero tembiéa 
por mar, los individuos que por haberse embareadoantes de las doce d® ^ 
che del 31 de Diciembre ó por estar navegando en dicha noche hubiesen sido 
inscritos en la cédula de su domicilio legal, corno residentes ausentes, no íigu- 

i rarán corno presentes en ninguna cédula de la Península e islas J
no ser que hiciesen escala durante la misma noche en algún puerto wpaúol, en 
este caso se inscribirán en él como transeúntes, aunque tuviesen que contouar 
su viaje sin bajar á tierra, en la cédula facilitada por ;el Capten del puerto.

q...q.„...,>vPr,d.S.H.n,hrede 1887 - Aprobad, por S.M.,.uh.strueció.,.-El Ministro de FoceaU, lf»v»rrop Mr.pd. ------- ;

AYUNTAMIENTOS

Lucent.

Núm. 1.846.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por 
i dicha Corporación eu el mes de Setiem

bre próximo pasado, el cual se forma 
en cumplimiento do lo prevenido en el 
art. 109- de la vigente Ley Municipal.

Sesión ordinaria del 3 de Setiembre 
del8$7.

PHBSIDBNCIA. DEL EXOMO. SE. CONDE 

PE HOST

Aprobar el extracto de los acuerdos 
municipales del mes de Agosto ul
timo.

Aprobar la ordenación de pagos pa
ra el mes de Setiembre.

Que se abone con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto de Be
neficencia el gasto trasporte diario á 
los baños del Horcajo de dos herma
nas de la caridad.

Ses-ión ordinaria del lOde Setiembre-

PBESIDENCIA DEL EXOMO. SE. CONDE

DE HU8T

Sin efecto por falta de número de 
Sres. Concejales y de asuntos de que 
tratar.

Sesión ordinaria del 17 de Setiembre.
PKESIDENCIA DEL EXOMO. 8S. CONDE

DE HOST

Prestar cumplimiento á una circular 
de la Delegación de Hacienda de la 
provincia sobre la reforma de las car
tillas evaluatorias.

Quedar enterada de la resolución 
de la Comisión provincial sobre pago 
de gastos del correccional de Au
diencia.

Conceder la vecindad solicitada por 
D. José Salcedo y Arteaga con su fa
milia.

Sesión or dinaria del 34 de Setiembre.
FBESIDENCIA DEL EXOMO. SE. CONDE

DE HOST

Admitir la despedida de vecindad 

de Juan Torres Muriel para trasladar
ía á Sevilla.

Pasar á la Comisión de Hacienda la 
proposición del Director de esta co
rreccional sobre establecimiento de 
clases de instrución para los presos y 
confinados.

Alzar la suspensión impuesta por el 
Sr. Alcalde al Oficial de Secretaría don 
José Fernández Calvo y Ortiz Repiso.

Lucena 1.’ de Octubre de 1887.— 
V.® B.“—El Alcalde Presidente, El 
Conde de Hast,—El Secretario del ex
celentísimo Ayuntamiento, Juan Bau
tista Cabeza.

Montilla.

Núm. 1.848.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Ilustre Corporación municipal en el mes 
de Setiembre próximo pasado.

Sesión ordinaria del día 1° de Setiembre 
de 1337.

FBESIDENCIA DEL SB. ACALDE D. JOSÉ 

OETIZ LÓPEZ-CÓZAE

Se acordó en esta sesión.
Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 

para Ia oportuna ordenación de pagos 
por los servicios presupuestos del mes 
actual.

Aprobar el extracto de acuerdas 
adoptados porla Corporación en el pre
cedente mes para su remíslóu al se 
ñor Gobernador civil de la provincia.

Acordó el Ayuntamiento conferir la 
noseción del cargo de Secretario inte' 
riño de la Corporación municipal, 
para el que resultó electo en anterior 
sesión, á D. Antonio Gálvez y Her
nández.

Se dió lectura á las renuncias qae 
del cargo de dependientes de consii- 
mos producen José Resuena y J^®^ 
Palma, acordó el Ayuntamiento admi
tirías nombrando para sustituirles á 
Marcelino Ruiz y Manuel Bellido.

Por mí el Secretario se dió lectura 
á solicitud de Francisco Solano Polo
nio, mediante la que hace donación a 
la Junta da obras de 10.000 ladrillas 
con aplicación á las alcantarillas w 
construcción del camino de la ronda'

El Ayuntamiento acordó consignen 
lo así en acta y dar un voto de gréais 
al citado Polonio por tan elevado de’'
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prendimiento en pro de las mejoras 
públicas.

Acordó el Ayuntamiento remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
las cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1886 á 86.

Del mismo modo acordó pasar oficio 
al Administrador del Matadero al ob
jeto de que en ausencia y enfermeda
des sustituya á la Comisión de plaza y 
abastos en lo que concierne á la ins
pección de repesos.

Con lo que terminó esta sesión

Sesión ordinaria deí dia'8 de Setiembre.

FEESIDENCUA DB D. JOSÉ OBTIZ 

LÓPBZ- CÓZAB

Se acordó en esta sesión:
Se manifesto por el Sr. Alcalde Pre

sidente, que en virtud de haUarse aun 
en el atrio de San Joan de Dios las 
piedras sobrantes de la construcción 
de la Audiencia de lo criminal de este 
distrito, dando lugar á que en laM rin
conadas que forman se hallen porción 
de imnundioieias, lo ponía en conoci
miento de la Corporación para que de
liberase. El Ayuntamiento acordó que 
por el Maestro de obras del Municipio 
se practiquen las indispensables y la 
ordenada colocación de las piedras que 
existen en citado atrio, cuyo costo se 
librará contra el capítulo correspon- 
diete del presupuesto.

Asimismo acordó la construcción de 
60 metros de la carretera que de la es
tación de esta ciudad ha de enlazar 
con la provincial de Espejo, cuya im
portancia se librará contra el capítulo 
correspondiente del presupuesto.

Con lo que término esta esión.

ruinosa la casa núm. 16 de la calle Ala
millos; acordó la Corporación s** pase . 
oficio á D. Luis Ortiz, corno Adminis- i 
trador, para qua proceda á su danivo.

Se acordó la prohibición de arrojar 
escombros en lo sucesivo á la salida de 
los caños.

Dada cuenta del proyecto de obras 
en los locales da las Escuelas públicas 
presentado por el maestro de obras del 
Municipio, es aprobado por la Corpo
ración.

Se acuerda igualmente por la Corpo
ración la construcción de sesenta me
tros de camino vecinal que de la Esta
ción del ferrocarril conduce á la oarre- 
terra de Espejo.

Acuerda por último la Corporación 
que las sesiones ordinarias tengan lu
gar los jueves de ceda semana, á las 
diez de su mañana.

1 Asimismo acordó el Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados, el fallido por 
territorial de las cuotas relativ as á con
tribuyentes á que se refieren y causas 
que en los respectivos expedientes se 
hacen constar.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión ordinaria del 33 de Setiembre.
PKESIDBNCIA SSL Sil. ALGALDB D. JOSÉ 

OKTIZ LÓPEZ CÓZAS

Sesión ordinaria del día 39 de Setienibre.

PBESIDBNCIA DEL SB. ALCALDE D. JOSÉ 

OBTIZ LÓPEZ-COZAB

Se acordó en esta sesión:
El Ayuntamiento acordó la cous-

tracción de tíO metros de camino de 
ronda.

Acordó asimismo la publicación 
un bando exigiendo á los vecinos

la

de
de

esta localidad presenten relación de los 
cerdos que tengan en sus casas, conce
diéndolos al efecto un plazo de cinco 
días, á contar desde la publicación de 
repetido bando.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión del día 6 del que cursa, el Ayun
tamiento acordó remitirlo para su pu
blicación al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Montilla 7 de Octubre de 1887,— 
V,® B.®—El Alcalde, José Ortiz,—An
tonio Gálvez, Secretario interino.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.883.

Dado en Castro del Río á 10 de Oc
tubre de 1887.—Federico Bandín.—El 
Escribano, José Aguado.

Lucena.

Núm. 1.847.

Don Atanasio de Burgos y Torréns, Juet 
de inslrttcción de este partido.

Hago saber Que en este Juzgado y 
Eacribania del que refrenda se si
gue causa criminal de oficio por hurto 
do una burra, de seis años de edad, pe
lo rucia clara, de alzada mediana, re
cién esquilada, sin hierro y parida de 
cuatro meses, de la pertenencia de 
Francisco Lara Leiva, vecino do la vi
lla de Benamejí, peón caminero de la 
carretera del Estado de la Cuesta del 
Espino á Málaga, en loe kilómetros 73
ai 76, la cual £ué hurtada como á las

Sesión ordinaria del i5 de Setiembre.
ÍBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D, JOSÉ 

OBTIZ LÓPEZ-CÓZAH.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el repartimiento del déficit 

municipal de 1886 á 87 que pertenece 
al ejercicio ampliado de dicho presu
puesto; que las cuotas individuales se 
satisfagan en un sólo plazo, del 20 al 
30 de Octubre próximo, anunoiándose 
por edictos expresada cobranza,y nom
brar, por último, recaudador de dicho 
reparto al Depositario municipal don 
Francisco Paula Rodríguez, con los re
cargos y apremios por dietas.

Asimismo acordó autorizar al Oficial

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de instntceión del distrito de la 2z- 
([itierda de esta dadad y su partido.

la
Hago saber: Que eu el miemo y por 
Encribania del Actuario, ee ha pre-

sentado demanda por D. Rafael Va
quero y Jiménez, propietario y vecino 
de esta ciudad, sobre inclusión en las 
listas correspondientes del Censo elec- 

* toral, por oonceptaarse con derecho á
ser elector para Diputados á Cortes en 
la próxima elección de este distrito co- 

! mo comprendido en el artículo 16 de
la ley de 28 de Diciembre de 1878. En

’ su virtud, admitida dioha demanda, seprimero de Secretaría, D. Luis Arjona . su virtaa, aamitma uiona uemanna, se 
y Toro, para que pase á las Oficinas de i anuncia por medio del presente, para

doce y media de la tarde del 16 del 
[ corriente, estando pastando en el si- 
| tío de los Prados, término de la villa

de Encinas Reales, por an hombre des
conocido, el cual 86 dejó abandonada 
otra burra, mala, muy vieja, rucia pla
tera, y aireada, trabada con la soga 
que estaba aquélla, siendo hallada ésta 
en el sitio de la Alimaña, de dicho tér
mino.

En su virtud, exhorto y requiero á 
las Autoridades civiles y militares ó 
individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y ocupación 
de la reseñada caballería, deteniendo y 
poniendo á mi disposición al citado 
desconocido y á las personas en cuyo 
poder se encuentre aquélla, sino justi
fican Su legitima adquisición.

Dado en Lucena á 24 de Setiembre 
de 1887.—Atanasio de Burgos. — El 
Actuario, Licenciado Felipe de Blan
cas.

Se acordó en esta sesión:
Dar lectura á comunicación de la 

Junta provincial de Beneñoencia so
bre incautación por la misma del Hos
pital de San Juan de Dios, de esta ciu
dad. El Ayuntamiento en su vista 
acnerda dar traslado de la misma al 
Exorno. Sr. Marqués de Priego, y por su 
menor edad à la Exorna. Sra. Condesa 
de Estrada y de Orfalías, como madre 
tutora y curadora del mismo, por si 
quiere hacer valer sus derechos como

Haciendk de la capital, con objeto de ¡ filie eii «^ té mi no de 20, días contados 
esclarecer ciertas dudas con relación á ' desde su iuserciónenelEoLETiNOíio^L 

■ de esta provincia, se presenten con lostrabajos estadísticos, librándose con
tra el capitulo de imprevistos del ac
tual presupuesto los gastos que se ori
ginen en citado viaje.

Asimismo acordó nombrar una Oo-

Estepa.

misión de Concejales, compdeeta de los 
señores D. José Cordero, D. Santiago 
Navarro, D. Joaquín Jurado, D. Agus
tín Jiménez y D. Mariano Luque y Lu
que, con objeto de que intervengan é 
inspeccionen todo lo concerniente al 
ramo de consumos.

documentos justificativos los que se 
orean con derecho á impugnaría.

Dada en Córdoba á 7 de Octubre de 
1887.—Federico Montoya,—El Actua
rio, Teodomiro Fernández.

Castro del Rio.

Núm. 1.887.

Núm. 1.666,

patrono de la fundación. Del mismo modo acordó la oonstme-
Dar lectura á circular de la Admi- : ^.^^ ¿^ ^æ ^^^^^^ ^^ ^^^-^^ ^.^.^,^^, 

nistración de Propiedades é Impuestos, | ¿ carretera que de la estación de esta 
encaminada á regularizar la marcha j ^.^^^^ ^^j^^^ ^^^ j^ provincial de Es- 

| pejo. Castro y Baena.para el cobro de las cédulas personales 
del ejercicio actual. El Ayuntamiento 
quedó enterado y en cumplir cuanto 
por aquéllas se preceptúo.

Dar cuenta de instancias suscritas 
por José Palma y Marquez y Elías Al
medina y Navarro, mediante la que so
licitan sean nombrados guardas parti
culares jurados. El Ayuntamiento acor
dó pase á laComisión de policía para 
que emita su dictamen, y en su vista 
expedir loa oportunos títulos á loa re
currentes.

Se dá cuenta de una comisión del 
Maestro de obras, denunciando como

Asimismo acordó, que con arreglo á 
lo prevenido eu el artículo 272 de la 
Ley da consumos, no procede el cobro 
del 3 por 100 concedido al Recaudador 
D. Francisco Ruiz del Portal, hasta la 
liquidación final que se ha de prac
ticar con motivo de expresados re
partos.

Acordó asimismo pase á la capital 
á evacua! asuntos del servicio el señor 
D. José Ortiz López-Oózar, Alcalde 
presidente de la Ilustre Gorporaoión.

Con lo que terminó esta sesión.

D, Federico Baudin y Capelo, Jwi de 
instrucción de esta villa y su partido,

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza à Rafael Pérez Cas
tro (a) Habadita, gitano, de 28 años de 
edad, estatura regular, pelo, cejas y 
ojos negros, color moreno, ha sido ve
cino de Espejo, y á un desconocido 
que le acompañaba en la madrugada 
del 26 de Julio último en dirección de 
Espejo á Cabra, para que comparez
can ante este Juzgado dentro del tér
mino de 16 días, a fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la ca .sa 
que contra los mismos instruyo por 
hurto de caballerías; bajo apercibi
miento, que de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

0. Jhduardo Maunefacencía, Juez muni
cipal de esta dudad é interino de ins
trucción, por indisposición tel propie
tario.

Por el presente, se cita à Rafaela 
Juárez Vega, vecina que ha sido de la 
ciudad de Aguilar, de donde se ausen
tó hace más de un año, ígnorándose su 
actual paradero, por esta sola vez, pa
ra que dentro del término de 15 días, 
á contar desde la inserción del presen
te en la Goi-íia y Boletines de Sevilla y 
Córdoba, comparezca ante este Juzga
do para prestar declaración acerca de 
la procedencia de una' yegua, que la 
misma vendió á Manuel Caballero Pta- 
denas, en 20 de Mayo del año anterior, 
en la causa que sobre hurto de dicha 
yegua se instruye en este juzgado, 
apercibida, que de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Estepa 6 de Octubre de 1887.- 
Eduardo Maunefacencia.—Por manda
do de S. S., Manuel Suárez.

<&-
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Cuarto trimestre de 1886 á 1887. Cuarto trimestre de 1886 à 1887,

CUENTA CUENTA

del cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, g^ue rinde el Depositario que 
suserile de las operaciones de ingresas y pagos verificadas en la Caja de su carao 
á saber: ’

del cuarto trimestre del año econóimeo de 1886 á 1887, que rinde el Depositario giie 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la. Caja de su cargo, 
â saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............

Pesetas

153,15

6.030,48Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo .............................................6.185,63

6.096,43Data por pagos verificados en igual trimestre......................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................ .. 89,30

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............

Pesetas

4.731,53

57.833,86Ingresos end trimestre de esta cuenta................................

Cargo.................,,.,, 63.555,39

61.310,14Data por pagos verificados en igual trimestre... .

Existencia en mi poder para el trimestre gue Síoue. ,. 1.345,35

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones reabsiadas.

Pesetas.

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

11

Propios...................
Montes...................
Impuestos...............
Beneficencia...........
Instrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios.... 
Ampliación.............  
Resultas..................  
Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

Reintegros..............

1,601,04

7.634.29
II

14.659.06

Cahgo

PAGOS

1

2
3

4
6
6
7
8
9

10

11
12
13

Gastos del Ayunta
miento......

Polioíade seguridad. 
Policía urbana y ru

ral .... ...............
Instrucción pública. 
Beneficencia...........  
Obras publie as........ 
Corrección pública,. 
Montes.................... 
Cargas......... ...........  
Obras de nueva cons

trucción...........
Imprevistos, 
Ampliación............ 
Resultas..................

Data

23,794,39

4.676,62
Ji

2.199,82

93,26
30,69

378,00

8.009,67

618,00
7.634,29

23.639,24

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con loa documentos que en sn día se unirán á la cuenta 
general definitiva fiel ejercicio.

Lr precedente cuenta está oonforme con

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimeatre.

Pesetas.
INGRESOS

SALDO 
del ti'imestre aste- 

rior por opera
ciones realizadas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

TOTAL 
de lag operaciones 

hasta 
esto trimestre.

322,33 1.923,37
n TÍ 1 Propios..................... 980,86 40,09 1.020,95

2 Montes.....................
Íl 3 Impuestos......... . 128.804,31 2.977’75 ■ 131.782*06

4 Beneficencia.............
n 0 6 Instrucción pública,. Í¡

n 6 Corrección publica..
W 7.634,29 7 Extraordinarios........ 45,60 46,60

8 Ampliación............... 39,256,36 39,256,36
9 Resultas .................... 2,929,15 4.307.09 7,236¡24

6.708,16 20,267,21 10 Recursos legalcR pa-
» racubrir el déficit. 34,311,24 60.608,93 84.820,47

11 Reintegros................ n »

6.030,48 29.824,87
Gaugo.................

PAGOS

206,327,42 67.833,86 264.161,28

2.342,42 7.018,04 ' 1 Gastos del Ayunta-
miento................... 29.663,90 10.326,98 39.890,88

2 Policía de seguridad. 2.342,26 897^00 3,239,26
610,68 2.('iU,&U 3 Policía urbana y ru-

ral......................... 14,016,25 4.627,30 18,673 55
56,76 160,00 4 Instrucción pública. 1,195,00 200¡00 1.395,00
19,41 60,00 ; 6 Beneficencia............. 600,00 187,50 687,60

189,00 667,00 6 Obras públicas......... 5,665,17 355,51 6.010^68
» 7 Corrección pública.. 3.919,98 1.536,48 6.456,46

2.841,67 10.851,34 : 8 Montes......................
9 Cargas....................... 104,368,50 35.862’91 140.22141

10 Obras de nueva cous-
136,60 764,60 ¡ trucción................

7.634,29 11 Imprevistos.............. 725,48 135’67 861,05
12 Ampliación............... 39.289,36 39.289,86
13 Resultas................... 7,í9Ó;S9 7.19ojS9

6.096,43 1 29.736,67 ..........................................
Data................... 201.605,89 61.310,14 262,916,03

lo que resulta de los libros de la

En Montemayor a 30 de Junio de 1887.—El Depositario , Juan de Llamas. 1

Depo.^itaria de mi cargo, y con loa docnuientos que en sn día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

^^ precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Montilla á 30 de Junio de 188/. — El Depositario, Erauoisco P. Rodrí
guez.

En Montemayor á 30 de Junio de 1887,—El Regidor Interventor, Epifanio 
Solano. V. B. El Alcalde, Antonio Aguilar.—El Secretario, Fernando Car
mona,

Examinada la pracedeute cuenta, está •en un todo conforme con los asien
tos de loa libros que están á nuestro cargo.

En Montilla á 30 de Junio de 1887.— El Regidor Interventor, Miguel Men
doza. V.® B.“—El Alcalde, Francisco Salas. — El Secretario, Luis Vacas,

CÓHDOBA Imprenta ptovmoiai (Oau SoMiio Hospioio.)
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